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Considerando que: 
 
 
El proyecto “FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA ONDAS DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA” tiene como objetivo Fortalecer las vocaciones científicas en niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes mediante la implementación del Programa Ondas; desarrollar habilidades y 
competencias científicas y de investigación en el recurso humano que guía las actividades investigativas 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes; implementar una estrategia que permita la divulgación y la 
apropiación social del conocimiento y desarrollar estrategias que permitan acercar la sociedad a la ciencia, 
la tecnología y la innovación.  
 
Que la convocatoria Ondas 2022 es una convocatoria dirigida a grupos de investigación conformados por 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes acompañados de un maestro coinvestigador, que pertenezcan a 
Instituciones Educativas de educación preescolar, básica y media, oficiales urbanas y/o rurales de San 
Andrés, y Providencia y Santa Catalina y a Instituciones Educativas no oficiales cuyo valor mensual de 
pensión no  exceda el 30% del salario mínimo mensual legal vigente. 
 
Dadas las dificultades, como la apretada agenda de los miembros del Comité Departamental Ondas, que 
han impedido la convocatoria y la sesión del Comité en las fechas esperadas, es necesario ampliar el 
periodo de evaluación y selección de las propuestas, y la posterior comunicación y publicación de los 
resultados de la convocatoria Ondas, por ende se hace la siguiente modificación a los Términos y 
Referencias del Programa Ondas 2022 y a su subsecuente Adenda 1.  
 

 

Modificación 
Modificar el numeral 7. Adenda 1  de los Términos y Referencias del Programa Ondas 2022 en su numeral 
7  “CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA” que tendrá el siguiente cronograma modificado: 
 

7. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 
	

ACTIVIDADES FECHAS 

Apertura de la convocatoria Viernes 13 de mayo de 2022 
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Recepción de las propuestas de Investigación Viernes 13 de mayo a viernes 10 de 
junio de 2022 

Cierre de la convocatoria Viernes 10  de junio de 2022 a las 23:59 
p.m. de 2022 

Evaluación y selección de las propuestas Viernes 10  de junio a jueves 14 de julio 
de 2022 

Comunicación y publicación de los 
resultados de la convocatoria 

Viernes 15 de julio de 2022 o antes de 
estar disponible.  

 
 
 


